


EL DERECHO DE LOS 
MÉDICOS EN LA PANDEMIA

• DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y EL DERECHO A LA VIDA en 
relación con el DERECHO A GOZAR DECONDICIONES SATISFACTORIAS DE 
TRABAJ

• DERECHO A SER VACUNADO
• DERECHO AL RESGUARDO DOMICILIARIO PARA PREVENIR EL CONTAGIO 

POR EL CORONAVIRUS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA.
• DERECHO A RECIBIR CAPACITACIÓN
• DERECHO A DEFENDERSE u OPONER DEFENSA



Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2020 por el que el Consejo de
Salubridad General
Reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México,
como una enfermedad grave de atención prioritaria, así́ como se establecen las
actividades de preparación y respuesta ante dicha

Acuerdo de fecha 24 de marzo de 2020
Por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la
enfermedad por el virus SARS- CoV2 (COVID19)”;

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2020.
Se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).



DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA 
SALUD  

Marco legal.

ES DERECHO HUMANO, FUNDAMENTAL E INDISPENSABLE
PARA EL EJERCICIO DE LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS

NO SE DEBE LIMITAR A PREVENIR Y TRATAR UNA ENFERMEDAD
SINO A LA OBTENCIÓN DE UN DETERMINADO BIENESTAR
GENERAL INTEGRAL

ARTÍCULO 25 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL, EL NUMERAL 12
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DESC, EL ARTÍCULO 11 DE LA
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL
HOMBRE Y EL ARTÍCULO 10 DEL PROTOCOLO ADE SAN
SALVADOR).

LOS ESTADOS ESTÁN OBLIGADOS A ELEVAR LA SALUD A LA
CATEGORÍA DE UN BIEN PÚBLICO



CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

En el contexto de la pandemia, los Estados parte tienen
la obligación reforzada de respetar y garantizar los
derechos humanos de las personas trabajadoras en
mayor situación de riesgo por la pandemia, acentuando
que las personas que hayan de proseguir realizando sus
actividades laborales, deben ser protegidas de los riesgos
de contagio del virus.



DEBE ENTENDERSE COMO EL 
DERECHO AL DISFRUTE DE TODA 
UNA GAMA DE FACILIDADES, 
BIENES, SERVICIOS Y 
CONDICIONES NECESARIOS PARA 
ALCANZAR EL MÁS ALTO NIVEL 
POSIBLE DE SALUD.

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LA SALUD SE ENCUENTRA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
4TO CONSTITUCIONAL AL 
DISPONER QUE -TODA PERSONA 
TIENE DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD



DERECHO A LA VIDA

Marco Legal.

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA DECLARACIÓN
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y 4 DE LA CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, AMBOS
INSTRUMENTOS RECONOCEN EXPLÍCITAMENTE ESTE
DERECHO.

EN NUESTRA CARTA MAGNA, LO ENCONTRAMOS EN EL
ARTÍCULO 29 AL DISPONER QUE EL DERECHO A LA VIDA NO
PODRÁ RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE



DERECHO A 
CONDICIONES 
SATISFACTORIAS DE 
TRABAJO 

Marco Legal.

TODA PERSONA AL GOCE DE CONDICIONES DE TRABAJO 
EQUITATIVAS Y SATISFACTORIAS QUE LE ASEGUREN LA 
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 23 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS, ASÍ COMO EN LA DECLARACIÓN AMERICANA DE 
LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE EN SU ARTÍCULO 14, 
TAMBIÉN LO ENCONTRAMOS EN EL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES Y 
PROTOCOLO DE SAN SALVADOR  

MÉXICO RECONOCE ESTE DERECHO EN SU ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN XV, Y EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO (ARTÍCULOS 3).



APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y PELIGRO EN LA 

DEMORA 

Basta la comprobación de la apariencia del buen

derecho invocado por el quejoso, de modo que sea

posible anticipar que en la sentencia de amparo se

declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado

SUSPENSIÓN DE PLANO 
esta suspensión lo que se busca es que, desde el momento en que se admite el juicio de amparo y de manera
preliminar, se ordenen inmediatamente las medidas que se deban implementar con la finalidad de preservar la
materia del amparo, en este caso, evitar que se cause un daño a la salud y, prevenir inclusive, la privación de la vida
del médico; protección que además estará vigente durante todo el procedimiento judicial.

LA NO AFECTACIÓN DEL 
INTERÉS SOCIAL

LA NO CONTRAVENCIÓN 
DEL ORDEN PÚBLICO



IMPORTANCIA DE 
OBTENER LA 

SUSPENSIÓN DE 
PLANO 

PREVIENE QUE SE SIGA
VIOLENTANDO EL DERECHO A
LA SALUD Y LA VIDA DE LOS
TRABAJADORES DURANTE LA
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE
AMPARO



Actos reclamados amparo B.C. 
• Omisión de dictar todas las medidas necesarias para prevenir y

controlar el contagio del virus
• Omisión de contar al quejoso y demás personal de salud del equipo

de protección de seguridad sanitaria de cuando de buena calidad
• Omisión a proveer cápsulas de aislamiento de plástico especiales

para la movilización de pacientes
• Omisión de establecer un protocolo de adecuación de actuación claro

para atender pacientes
• omisión de realizar pruebas pertinentes a las personas con síntomas

sospechosos de portar el virus
• omisión de proporcionar al Hospital (en este caso el hospital final de

Tecate) el equipo de video laringoscopia para el servicio en atención
de pacientes sospechosos o confirmados este virus

• omisión de delimitar un lugar específico en situación de aislamiento
para los pacientes con síntomas o infección hay infectados















La falta de oportunidad en la disponibilidad de la 
vacuna hará necesarias la priorización y la vacunación
por fases teniendo en cuenta los
siguientes objetivos: 

PROTEGER LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA DE SALUD Y LA
INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS
SERVICIOS ESENCIALES: VACUNAR A LOS TRABAJADORES DE
SALUD DE TODOS LOS NIVELES DE ATENCIÓN Y DE OTROS
SERVICIOS ESENCIALES ESTABLECIDOS EN EL PAÍS.

REDUCIR LA MORBILIDAD SEVERA Y LA MORTALIDAD ASOCIADA A COVID-
19 PROTEGIENDO A LAS POBLACIONES DE MAYOR RIESGO: VACUNAR A
LOS GRUPOS DE MAYOR RIESGO IDENTIFICADOS SEGÚN LA SITUACIÓN
EPIDEMIOLÓGICA.

REDUCIR LA TRANSMISIÓN DE LA INFECCIÓN EN LA COMUNIDAD Y
GENERAR INMUNIDAD DE REBAÑO. LA AMPLIACIÓN DE LA VACUNACIÓN
A OTROS GRUPOS SE HARÁ DE ACUERDO CON EL INCREMENTO EN LA
DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS DEL PAÍS.



Se identifican cuatro niveles de 
riesgo en razón de la cercanía del 

trabajador con personas infectadas, 
o del nivel de contacto repetido o 
extendido con fuentes posibles de 
contagio con motivo de su trabajo. 



DOF 24 MARZO 2020



DERECHO A RECIBIR 
CAPACITACIÓN

LAS EMPRESAS, CUALQUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD, ESTÁN
OBLIGADAS A PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES,
CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN DECIMO
TERCERA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO EN EL
ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

ART. 10 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL
HUMANOS, 14 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS
CIVILES Y POLÍTICOS, 8 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JOSÉ), ART. 14, 16, 17 Y
20 CONSTITUCIONAL

DERECHO A DEFENDERSE
y al debido proceso.



MEDIOS PARA 
LOGRAR LA 
PLENA 
EFECTIVIDAD DE 
SUS DERECHOS

JUICIO DE AMPARO
CNDH
CONAPRED

CONAMED

FISCALÍA

TFJA

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE



Alta Comisionada para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y ex presidenta de
la república de Chile, Michelle Bachelet:

“la crisis demostró hasta que punto la vulneración de derechos humanos pone en
peligro a nuestra sociedad, y mucho nos enseña también sobre el valor de invertir en
Derechos Humanos,

y por muy dolorosa que haya sido y aun sea, es una lección que teníamos que aprender,
así como la importancia de contar con solidos sistemas públicos de salud, con una
atención de buena calidad que sea disponible, accesible y asequible para todos sin
discriminación alguna, e independientemente de la capacidad de pago de las personas.

La habilidad de muchos Estado para responder a una pandemia en la magnitud actual se
ha visto comprometida por años de subinversión en los servicios de salud publica y la
falta de acceso universal a la atención sanitaria.





Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con
residencia en Puebla, Puebla Amparo revisión 84/2021

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito Queja 170/2021

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito Queja
65/2021

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Amparo en
Revisión 33/2021

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito Queja 58/2020

Juzgado Sexto de Distrito (Mexicali) Amparo Indirecto 319/2020

Juzgado Primero de Distrito en Chihuahua Amparo Indirecto 563/2020

Juzgado Septimo en materia de amparos y juicios federales en BC Amparo Indirecto
282/2020

Sexto Tribunal Colegiado del Decimo quinto circuito Queja 99/2020

Sentencias Consultadas
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